
 





Nombre: Edad: años Fuma: Tipo 
riesgo:  

Área Geográfica:  ¿Que cantidad requieres garantizar para tu 
retiro? 

Para garantizar un ahorro de: 

Necesitas realizar una 
aportación anual para el retiro 
de: 

 

Monto que podrás deducir 
anualmente

 

Al final del plazo (15 años) la 
cantidad que habrás aportado 
es de 

 

 

Sobre la cual obtendrás un 
total de ahorro en impuestos 
de 

 

considerando la tasa 
máxima de ISR: 28%  

Por lo que, la cantidad que 
realmente habrás aportado es 
de 

 

Y recibirás tu Ahorro 
Garantizado de 

 

Lo que 
significa 
recibir

VECES MÁS  

lo invertido 

Recibirás el ahorro para el 
retiro  

"Sin retención de 
Impuestos" 

Pago único  

¡garantizado!  

ó 

Rentas anuales 
aproximadas de: 

 

de por vida  

En cada declaración de impuestos 
recibes dos grandes beneficios:  

  

1.En vez de declarar en un sólo año el 
100% de tu Ahorro para el Retiro, lo 
puedes dividir en 10 años

/ 10

 

2. Exenta anualmente 
hasta 9 SMGAV 

  

  

Monto aproximado 
sobre el que pagarías 
impuestos 
anualmente

  

  

En caso de haber elegido como opción 
de liquidación Rentas Vitalicias, en 

cada renta anual podrás aprovechar el 
beneficio de diferimiento y exención de 

impuestos. 

Adicional al Ahorro Garantizado y Beneficios Fiscales, Consolida Tu plan personal de retiro.  

Te ofrece por Protección por fallecimiento e invalidez desde el momento que lo contratas  

Por lo que la aportación total anual sería de 

En resumen, Consolida Tu plan personal de retiro además de beneficios fiscales, te brinda: 

50  No  Estándar  

B  $1,116,070  

$1,116,070  

$60,000  

$899,999  

$251,999.68  

$647,999.17  

$1,116,070  

1.72 

$1,116,070  

$68,118  

$1,116,070  $111,607  

$101,908  

$9,699.00  

$10,028 

$70,028  



  

  

 

  

Tus beneficiario recibirán la Suma 
asegurada elegida para este beneficio: 

Además del Ahorro para el retiro 
acumulado hasta ese momento.  

Al cumplir los 65 años de edad, 
recibirás tu Ahorro para el retiro:  

 

  

Además recuerda que ahorraste en 
impuestos:  

¡Podrás vivir el retiro que deseas!  

l Tope de deducibilidad según área geográfica 5 salarios Mínimos Generales Anualizados Vigentes a 2009; Área A: 100,010; Área B; 97,199; Área C; 94,808  

l Tope de exención según área geográfica 9 Salarios Mínimos Generales Anualizados Vigentes a 2009; Área A: 180,018; Área B: 174,959; Área C 170,655  

$1,116,070  

$1,116,070 

$251,999.68  


